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Auto

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo y ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera, el 
recurso de apelación interpuesto por el apoderado del Hospital 
Militar Central contra el fallo de primera instancia proferido el 16 
de marzo de 2023.      

SEGUNDO: Por Secretaría enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, para lo de su cargo. 

0383311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
003812015 13/06/2023

HOSPITAL MILITAR CENTRALERIKA LORENA BAUTISTA 
RODRIGUEZ Y OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera - 
Subsección A, en providencia del 1° de diciembre de 2022 , por 
medio de la cual confirmó la sentencia de primera instancia 
proferida por este Despacho el 11 de mayo de 2020.

SEGUNDO: Por secretaria LIQUÍDENSE de costas fijadas en 
segunda instancia y ARCHÍVESE el expediente dejando las 
constancias del caso.

0383311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
005352015 13/06/2023

LA NACION RAMA JUDICIAL 
FISCALIA

DARWIN TORRES SUAREZ Y 
OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

PRIMERO: SEÑALAR el día VEINTIDÓS (22) de FEBRERO de 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA de la 
MAÑANA (8:30 A.M.) para llevar a cabo la Audiencia Inicial 
dispuesta en el artículo 180 del CPACA.  

El Despacho advierte a los apoderados de las partes que su 
presencia a la citada audiencia es obligatoria, so pena de la 
sanción impuesta en el numeral 4° del artículo 180 del CPACA. 

0383311001 AUTO  FIJA  FECHA
004002018 13/06/2023

CONSORCIO DEVISAB Y OTROSMARIA TERESA PINZONACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera - 
Subsección C, en providencia del 1° de marzo de 2023 , por 
medio de la cual modificó la sentencia de primera instancia 
proferida por este Despacho el 22 de octubre de 2021.

SEGUNDO: Por secretaria ARCHÍVESE el expediente dejando 
las constancias del caso.

0383311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002252019 13/06/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA  NACIONAL

DANIEL FELIPE GARZON 
CABRERA

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36
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PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo y ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera, el 
recurso de apelación interpuesto por las apoderadas de la parte 
actora y la entidad demandada contra el fallo de primera 
instancia proferido el 1° de marzo de 2023.      

SEGUNDO: Por Secretaría enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, para lo de su cargo. 

0383311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003692019 13/06/2023

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

CRISTIAN CAMILO CIFUENTES 
MARTINEZ

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo y ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera, el 
recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 
contra el fallo de primera instancia proferido el 14 de marzo de 
2023.      

SEGUNDO: Por Secretaría enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, para lo de su cargo. 

0383311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
001202021 13/06/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - ARMADA NACIONAL

OSCAR EDUARDO QUIÑONEZ 
CASTRO Y OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

PRIMERO: DECLARAR INFUNDADAS las excepciones previas 
nominadas No haberse presentado prueba de la calidad en que 
actúe el demandante o se cite al demandado, cuando ello 
hubiere lugar y no haberse presentado prueba de la calidad con 
que se cita a la llamada en garantía, formuladas por las 
llamadas en garantía LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE 
BOGOTÁ y la SOCIEDAD GESTIÓN JURÍDICA E 
INMOBILIARIA LTDA., respectivamente.

SEGUNDO: SEÑALAR el día DOCE (12) de MARZO de DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) a las NUEVE Y TREINTA de la 
MAÑANA (9:30 A.M.) para llevar a cabo la Audiencia Inicial 
dispuesta en el artículo 180 del CPACA.  

El Despacho advierte a los apoderados de las partes que su 
presencia a la citada audiencia es obligatoria, so pena de la 
sanción impuesta en el numeral 4° del artículo 180 del CPACA. 

0383311001 AUTO  FIJA  FECHA
001632021 13/06/2023

SOCIEDAD DE ACTIVOS 
ESPECIALES SAE

JORGE LUIS PEREZ VEGAACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36
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PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas (agencias en 
derecho) en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJÉRCITO NACIONAL, correspondiente a DIEZ MILLONES 
CIENTO VEINTINUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS 
PESOS ($10.129.182) M/Cte.   

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Oficina de Apoyo para 
que rehaga la liquidación de crédito, ciñéndose a lo dispuesto 
en esta providencia.

0383311001 AUTO  QUE  APRUEBA  LIQUIDACIÓN
002472021 13/06/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJÉRCITO NACIONAL

CARLOS JAIR LEDESMA 
RODRIGUEZ

EJECUTIVO36

PRIMERO: SEÑALAR como fecha el día CINCO (5) de MARZO 
de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las NUEVE Y TREINTA 
de la MAÑANA (9:30 A.M.) para llevar a cabo la Audiencia 
Inicial dispuesta en el artículo 180 del CPACA.  

El Despacho advierte a los apoderados de las partes que su 
presencia a la citada audiencia es obligatoria, so pena de la 
sanción impuesta en el numeral 4° del artículo 180 del CPACA. 

0383311001 AUTO  FIJA  FECHA
000932022 13/06/2023

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
E INPEC

JIMMY ALEXANDER MONROY 
DAZA Y OTRA

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

PRIMERO: SEÑALAR como fecha el día TRECE (13) de 
FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y 
TREINTA de la MAÑANA (8:30 A.M.) para llevar a cabo la 
Audiencia Inicial dispuesta en el artículo 180 del CPACA.  

El Despacho advierte a los apoderados de las partes que su 
presencia a la citada audiencia es obligatoria, so pena de la 
sanción impuesta en el numeral 4° del artículo 180 del CPACA. 

0383311001 AUTO  FIJA  FECHA
001882022 13/06/2023

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

BANNER JULIAN MOSQUERA 
ALVEAR Y OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho presentado por ESPECIALISTAS 
EN ADMINISTRACIÓN DE TECNOLOGÍA S.A.S. - ESATEC 
S.A.S. en contra del INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE 
RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO -IDIGER-.

SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda al 
INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO 
CLIMÁTICO -IDIGER-, o a quienes hagan sus veces al 
momento de la notificación y de la forma indicada en los 
artículos 198 y 199 del CPACA, este último modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021

0383311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003312022 13/06/2023

INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION 
DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMATICO 
-IDIGER

ESPECIALISTAS EN 
ADMINISTRACION DE 
TECNOLOGIA  S.A.S- ESATEC 
S.A.S

ACCION 
CONTRACTUAL

36
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PRIMERO: RECHAZAR la demanda en ejercicio del medio de 
control de Reparación Directa interpuesta por ALEXANDER 
CELIS PÉREZ, SOL PIEDAD GUEVARA GÓMEZ, JULIÁN 
ESTEBAN CELIS GUEVARA, ANDRÉS FELIPE CELIS 
GUEVARA, ANTONIO CELIS GALLO, SOL MARÍA PÉREZ 
MEDINA, LORENA PILAR CELIS PÉREZ y CATI SOLETH 
CELIS PÉREZ en contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por haber operado el 
fenómeno jurídico de la caducidad.  

SEGUNDO: En firme este auto, devuélvase a la parte 
demandante la demanda junto con sus anexos sin necesidad 
de desglose, y ARCHÍVESE la actuación, previas las 
constancias del caso.

0383311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
003562022 13/06/2023

RAMA JUDICIAL Y FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION

ALEXANDER CELIS PEREZ Y 
OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Reparación Directa 
presentado por RICARDO ARIAS ARIAS, en contra de la 
NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda al 
representante legal de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
o a quien haga sus veces al momento de la notificación y de la 
forma indicada en los artículos 198 y 199 del CPACA, este 
último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
Córrase traslado de la demanda por el término de 30 días 
conforme el artículo 172 del CPACA, el cual comenzará a correr 
pasados dos (2) días de que la secretaría surta la notificación 
personal de esta providencia a través de los canales digitales 
respectivos. 

0383311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003642022 13/06/2023

FISCALIA 509 UNIDAD DE HURTOS 
DIRECCION SECCIONAL DE 
FISCALIAS

RICARDO ARIAS ARIASACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36
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PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Reparación Directa 
presentado por LOLA QUINTERO BARRERA, en contra de la 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA 
NACIONAL.

SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda a la 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL y la 
POLICÍA NACIONAL, o a quienes hagan sus veces al momento 
de la notificación y de la forma indicada en los artículos 198 y 
199 del CPACA, este último modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021. Córrase traslado de la demanda por el 
término de 30 días conforme el artículo 172 del CPACA, el cual 
comenzará a correr pasados dos (2) días de que la secretaría 
surta la notificación personal de esta providencia a través de los 
canales digitales respectivos. 

0383311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003722022 13/06/2023

POLICIA NACIONAL - SIJIN 
AUTOMOTORES

LOLA QUINTERO BARRERAACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Reparación Directa 
presentado por ANA CECILIA LUNA PEDREROS, JUAN DE 
JESÚS COGUA ARÉVALO, CLAUDIA PATRICIA PALACIOS 
LUNA, OLA LUCÍA PALACIOS LUNA, FRANCY JOHANNA 
PALACIOS LUNA, LEIDY ESPERANZA PALACIOS LUNA, 
DORY CONSTANZA PALACIOS LUNA, LUISA FERNANDA 
COGUA LUNA, RUBER FABIÁN COGUA LUNA y JHOAN 
STIVEN COGUA LUNA (q.e.p.d.) en contra de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS DESPOJADAS y el MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - POLICÍA NACIONAL.
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda a los 
representantes legales de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS y el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
POLICÍA NACIONAL, o a quienes hagan sus veces al momento 
de la notificación y de la forma indicada en los artículos 198 y 
199 del CPACA, este último modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021. Córrase traslado de la demanda por el 
término de 30 días conforme el artíc

0383311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000022023 13/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION DE 
RESTITUCION DE TIERRAS 
DESPOJADAS UAEGRTD

ANA CECILIA LUNA PEDREROS Y 
OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36
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PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Reparación Directa 
presentado por BRAYAN DAVID LASSO ORTEGÓN, ADRIANA 
DEL PILAR ORTEGÓN VALDERRAMA quien actúa en nombre 
propio y en representación de su menor hija: NICOLLE 
TATIANA LASSO ORTEGÓN; y MARÍA CLAUDIA 
VALDERRAMA PEÑA, en contra de la NACIÓN - MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL.
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda al 
representante legal del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
- EJÉRCITO NACIONAL o a quien haga sus veces al momento 
de la notificación, y de la forma indicada en los artículos 198 y 
199 del CPACA, este último modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021. Córrase traslado de la demanda por el 
término de 30 días conforme el artículo 172 del CPACA, el cual 
comenzará a correr pasados dos (2) días de que la secretaría 
surta la notificación personal de esta providencia a través de los 
canales digitales respectivos. 

0383311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000902023 13/06/2023

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

BRAYAN DAVID LASSO 
ORTEGON Y OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda manifestado por 
el apoderado judicial del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL en contra CELMIRA MARTÍN LIZARAZO.

SEGUNDO: En firme esta providencia, devuélvase a la parte 
actora la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 
dejando las anotaciones del caso. 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda manifestado por 
el apoderado judicial del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL en contra CELMIRA MARTÍN LIZARAZO.

SEGUNDO: En firme esta providencia, devuélvase a la parte 
actora la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 
dejando las anotaciones del caso. 

0383311001 AUTO
000912023 13/06/2023

CELMIRA MARTIN LIZARAZOSOL621101ACCION DE 
REPETICION

36

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez 
(10) días para que la subsane, so pena de rechazo.

0383311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
000982023 13/06/2023

MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

IVAN DARIO ROMERO GOMEZACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36
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PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Reparación Directa 
presentado por la señora DIANA ZULENY ALARCON 
GUTIÉRREZ quien actúa en nombre propio y en representación 
de sus dos menores hijos MARYNEY SOFÍA NAVAS ALARCON 
y ADRIÁN STEVEN NAVAS ALARCON en contra de la 
NACIÓN - INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS.

SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda al 
representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - 
INVÍAS, o a quien haga sus veces al momento de la notificación 
y de la forma indicada en los artículos 198 y 199 del CPACA, 
este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 

0383311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001022023 13/06/2023

INVIASDIANA ZULENY ALARCON 
GUTIERREZ

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Reparación Directa 
presentado por los señores EDUIN ALFONSO TAMAYO 
GUERRA, ARELIS DEL CARMEN GUERRA TRUJILLO y 
ERIBERTO DE JESÚS TAMAYO USMA en contra de la 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN.

SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda a los 
representantes legales de NACIÓN - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, o a quienes hagan sus 
veces al momento de la notificación y de la forma indicada en 
los artículos 198 y 199 del CPACA, este último modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

0383311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001052023 13/06/2023

RAMA JUDICIAL Y FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION

EDUIN ALFONSO TAMAYO 
GUERRA Y OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36
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PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Reparación Directa 
presentado por la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 
BOGOTÁ S.A. E.S.P. ETB en contra de SISTEM MELESUR 
COLOMBIA S.A.S. 

SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda al 
representante legal de SISTEM MELESUR COLOMBIA S.A.S, 
de la forma indicada en los artículos 198 y 199 del CPACA, este 
último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
Córrase traslado de la demanda por el término de 30 días 
conforme el artículo 172 del CPACA, el cual comenzará a correr 
pasados dos (2) días de que la secretaría surta la notificación 
personal de esta providencia a través de los canales digitales 
respectivos. 

0383311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001082023 13/06/2023

SISTEM MELESUR COLOMBIAEMPRESA DE TELEFONOS DE 
BOGOTA

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Reparación Directa 
presentado por los señores ALEXIS EMILIANO CAMARGO 
HURTADO, DORIS HURTADO ARIAS quien actúa en nombre 
propio y en representación de su menor hijo MANUEL 
SANTIAGO CÁRDENAS HURTADO; JADE JULIETH 
HURTADO ARIAS, VÍCTOR JOSÉ CAMARGO HURTADO y 
RAÚL ALBERTO HURTADO ARIAS en contra del NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL y EJÉRCITO 
NACIONAL.

SEGUNDO:  NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda al 
representante legal del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
- EJÉRCITO NACIONAL, de la forma indicada en los artículos 
198 y 199 del CPACA, este último modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021. 

0383311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001142023 13/06/2023

MINISTERIO DE DEFENSA 
EJERCITO NACIONAL

ALEXIS EMILIANO CAMARGO 
HURTADO Y OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36
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PRIMERO: RECHAZAR la demanda en ejercicio del medio de 
control de Reparación Directa interpuesta a través de 
apoderado judicial por NELSON CADENA SÁNCHEZ en contra 
del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA y la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, por 
haber operado el fenómeno jurídico de la caducidad.  

SEGUNDO: En firme este auto, devuélvase a la parte 
demandante la demanda junto con sus anexos sin necesidad 
de desglose, y ARCHÍVESE la actuación previa las constancias 
del caso.

0383311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
001182023 13/06/2023

COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL Y OTROS

NELSON CADENA SANCHEZACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda manifestado por 
el apoderado judicial del CENTRO NACIONAL DE MEMORIA 
HISTÓRICA - CNMH en contra la FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA CATÓLICA LUMEN GENTIUM.

SEGUNDO: En firme esta providencia, devuélvase a la parte 
actora la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 
dejando las anotaciones del caso. 

0383311001 AUTO
001732023 13/06/2023

FUNDACION UNIVERSITARIA 
CATOLICA LUMEN GENTIUM

SOL665993ACCION 
CONTRACTUAL

36

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


